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1I. Electricista Naval de Primera Clase.

A. Atribuciones.

al Enrolarse como tn! Elcctrici$ta N~,wal de Primera Clase
en buques"de Pasare y buques-factorías hasta dos mil kilova
Has a las órdenes del Jefe de Máquinas o j'X'rsona encargada
del Servicio de Electricidad en aquellos en que exista tal cargo.

E. . Condiciones.

n) Estar en posesión del título de Electricista Naval de Se
gunda Clase.

b) Haber cumplido trescientos días de embarco con poste-
rioridad a ]a fecha de obtención de dicha titulo.

el Haber aprobado el examon corre:spondiente.

Jn. Electricista Naval de Sf'gunda CJüse.

A, Atribuciones.

al Enrolarse como tal Electricista Nava] de Segunda Clase
en buques de pasaje y buquesfactorias de potencia eléctrica
hasta mil kílovatios a las 6rdenFs del Jefe de Máquinas o per
sona encargada del Servicío do Electriddad en aquellos en que
t:'xistu Lal cargo.

El Condiciones.

al Estnr inscrito en !vfarina.
lJl Haber cumplido ciento cincuenta días de embarco. (Este

tiempo se reducirá a setenta y cinco días, acreditando, por ;0
m,'ilos, seis meses de trabajo como aprendiz u operario en ta
lIE'r cie construcCÍón o reparación de aparatos o motores eléc
tricos y electrónicos'>

el Haber cumplido dieciocho Mios de edad.
d) Haber aprobado el e:i:umen correspondiente.

IV. Certificado de C~mtramacstre Electricista.

A. Atribuciones.

al Enrolarse como tal en buqües de pasaje o en buques·fac
toriH.S dedicados a cualquier clase de navegación.

El Condiciones.

al Estar en posesión del Certific"do de Competencia de Ma
rinero Electricista.

bi Haber aprobado el examen correspondiente.

Articulo tcrcero.-Los títulos de Electricista Naval Mayor, de
Primera Clase y d':! Segunda Clase, se consideran como de For
mae ion Prufesional Núutico Pesquera, y el de Contramaestre
Electricista, como Maestranza, a efectos de clasificación de Per
sonal de la Marina Mercante.

Articulo cuarto.~Se entiende por potencia eJ(,clrica de un
buqu.e, a efectos de estas titulaciones, a la .potencía instalada.
v sea la do los grupos generadores existentes a bordo, a excep
ción de los de emergendu.

Artículo quinto.--Se entenderá por «tiempo de embarco» el
número de días embarcado en pinza de eloctricí.sta, en las Con
diciones quú se estab10zcan por dispo;:;icíón complementaria.

Articulo soxto,---los súbditos extranjeros podrán obtener 05
tos títulos, si bien no podrún ej:.lrcer su profesión en buqu.)s
nacionales, salvo autorización expresa para ello, excepto los
Rfcctados por lo dispuesto en la Ley ciento dieciocho/mil no
vecientos sesenta y nueve, de treinta de diciembre.

Artlculo sépUmo.-En el caso de que se compruebe por las
autoridades de A,larina, de forma fehuciente, que no se dis
pone de personal' en posesión de cualquiera de los titulas que
en est,e Decreto se establecen para completar la tripulación mi
Ilima reglamentaria exigida en un buque, podrá autorizar él
ocupar estas vacantes al personal en posesión del título inme
diatamente inforior, dentro del orden establecido en cada uno
dú los grupos indicados, por un plazo no superior a un año,
gozando de todas las atribuciones, prerrogativas y remünera
ciones que correspondan a la plaza que ocupa provisionalmen
te en el buque.

Artículo octuvo.--Se autoriza al Ministro de Comercio para
dictar cuant.as disposiciones complementarias sean preci~a3 pa
ra el mejor cumplimiento de este Decreto.

Articulo novcno.~-Qucda derogada la Orden ministerial do
Comercio, de veintiuno de jullo de mil novecientos S1'5cnta y
seis, por la que se estable.ce la especialidad de Elc,ctridsta na
val para el personal de Mecánicos de las Marinas Mercante y
de Pesca.

Artículo décimo,-Los actuales Electricistas que desempeñen
a bordo de 103 buques mercantes o de pesca esta función, con
tinuarán en el uso de las facultades que tengan conferidas y
podrán t'egJamentariamenteac(:eder a estos títulos en la forma
que por Orticn ministerial se establezca.

Articulo undécímo.-Los actuales Mecúnicos navales quo es
tén en posesión de la especialidad de Electricista naval, dero~

gada por el 'articulo novena de este D(~crcto, solicitarán de la
Subsecretaria de la Marina Mercante la convalidación por el
titulo que proceda de los establecidos por esta disposición.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO

El \tini,'ro de CntJ1ct'cio
l:\iHIQUE j·m~ r.4,1<A COiHNA

DEcnETO 333411972, de 23 de diciembre, por el que
se modifican y refunden. determinados artículos del
Reqlamento del Servicio de Defensa de [u Competen
cúi, aprobado por Decreto 422l1970, de 5 de febrero.

La Ley de veinte de julio de mí! novecientos sesenta y tres
(~Bolctin Oficial del Estado... de 23 de julio) sobre represión
de pracLcas restrictivas de la competf'ncia instituyó el Servicio
de Defensa de la Competencia, cuyo Reglamento fue aprobado
por Decreto cuatrcdentos veintidós/mil novecientos setenta, de
cinco de febrero t .. BOletín Oficial del EstBdo. de veinticuatro
de febrero), a propuesta del Ministerio da Comercio. del que
depende dicho Servicio. Concebido Originariamente con la do
ble misión de instruir los expedientes de prácticas restricti
vas o de abusob de posición dominante para- su fallo en única
instancia por el Tribunal de Defensa de la Competencia y de
vigilar el cumplimiento dé las sentencias rccafdas, el Servicio
se ha visto obligado por imperativos de su jHopia experiencia
y iesenvolvimiento a realizar también diversas tareas de es
tudio, consulta, información'y asesoramionto, para las que el
Reglamento. no arbitra. órganos especiales suficientemente do
tados. Por otra parte, se echa de menos un instrumento técnico
para la elaboración de los estudios sectoriales que,' a cargo del
Consejo de Defensa. de la. Competencia, creado por la propia
Ley cíento diez/mil novecientos sesenta y tres, de veinte de
julio, puedan ser base y fundamento de -expedientes de oficio
en mercados· donde aparezcan indicios de restricciones comer
ciales ilícitas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Minístros en su reunión del
día siete de diciembre de mil novecientos seteiHa y dos,

DISPONGO,

Artículo Único-·Se refunden y modifican los articulas del
HpgiBme!l!Q. del Servido de Defensa de la Competencia. apro
bado por Decrt'to cuatrocientos veintidós/mil novecientos se M

tent.a, de cinco de febrero, conforme al texto inserto tomo
unexo de la presente disposición.

Así lo dispongo por el pU~:'ientc Decreto,' dado en Madrid
a veint¡tr(~;, de djciumbre de mil novecientos setenta y dos

FRANCISCO FRANCO

El ~1il1htro de Ccmcn:;o,
F~;fU(.)LE rO,",L\"A COtJtNA

ANEXO

PJ'imel"O-Se alinde al artículo 2.° del CH~ildo Reglamento un
apartado el con ei texto siguiente:

«el Preparar los informes en los expedientes de uniones y
asociaciones de Empresas a que se. refiere la Ley 196/1970, de
2H de diciembre, asi como en .los de concentración y fusión que
se incoen con arreglo al articulo 1J5 de la Ley de Reformas Tri
butarías de 26 de diciembre de 1957."

Se-gundo,~El articulo 6." del mismo Reglamento quedará ré·
dactado asÍ,

Articulo 6." Unidades admínistrntivas y sus funciones.~El

Servicio se- compondrá de las siguient.es uniuades administra~

tivas:
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DISPONGO

J)FCFtTO ,''''565' 1972, [ir' 23 (le diciembre, por el q',Ii?

se esiablt::cen las flOnnU8 tec'wlógicas de la edi
ficación NTE,

Artículo primero,-Uno. El Ministerio de la Viviendn promul
gará las normas tecnológicas de la edifícación NTE, relativas
al desarrollo técnico de los proyectos, la ejecución y el control

tcrnacionulcs que se ocupen específicamente de la competencia
mercantíl y lo referente a Empresas internacionales y multinol
cionales, a través y de acuerdo con el Ministerio de Asuntos Ex
teriores.

el Negociado Tercero de Secretaria del Consejo de Defensa
de la Competencia, que tendrá a su cargo el asegurar el fun
cionamiento general del Organismo, así con;o las relaciones co:1.
los Ministerios y la Organización Sindical que tiene representa
ci'Jn en el Consejo.

Tercero.~Quedan derogados los artículos 7.", 8.", 9.", 10, ,11.
12 Y B dol Reglamento del Servicio de Defensa. de la Competen
cia, que fué a:,robndo por Decreto numero 422/1970, de 5 de fe
bn:'I'o, sin perjuicio de que el articulo 14 y siguientes conserven
su IHlli"eTación actuaL

LA VIVIENDADEMJNISTER10

La seguridad y la cnlidad de h edificación por su trascen
dencia social, exige una ord,-~j1aci011 especifica, tanto en su as
pecto jurídico como on pI tecnológico.

Consciente do esta - lwccsidnd, el Gobierno con:;tituyó un
Grupo IntcrnJÍnistcrülI de Trabajo pam la Seguridad en la
Edificaci.ón, al que encomendó los (·studios y propuestas precisus
para la citada ordenación,

Entre las recomendaciones de este Grupo de trabajo destnca
la d8 que se prolllulgue en el piOJO mas bn've posible, una
normativa tecnológica de la edificación, que sistematice. actualice
y complete las disposiciones existentes en esto campo, estable·
ciendo las soluciones técnicas recomendables para los CtlSOS

prúcticos normales en edíficHciÓJL
Estas normas tocnológicas do la edificación han de t.raducir

de modo operativo los conceptos generales contenidos en las
normas bRsicas de aplicación general cWlndo estas existan,
desglosando el hecho edificatorio en seis fas!'s o actuaciones
distintas. que confluyen complementariamente en la edificación
y que pueden realizarse por Técnicos diversos.

Dichas actuaciones se refieren a: Diseño, que comprende rel
trazado de 10s plar:os de obra que desarrollan y definen t:écn:r;a
mente, para su realización, el proyecto del edificio. Cálculo, que
resuelve las operctdones necesarias para di:TIc.'nsionar las ínsta
lacloilCs y estruc!unts, de manera qUf:' Clnnr,lan debidanwnle 'iU

función. Construcción, que abnrca el prOC2So de Eiccución de
la obra, la espccificlclon de sus componn,tf'S y Jag mpdidns
adecuadas d(~ segurid,qq en el tr;:¡baio. Control, que atiende a
la inspecci6n, vjgíJ¡\miu. y verificación cualitativa y cuantitativa
de la con.strucción Valoración, que considera los procedimien
tos para evaluar !1I obra realizada, y Mall'''l'imjputo, que esta
blece las medi.das precisas para la consenacj('n, cntrclcni
mif;'oto y uso nd8cuado del edificio, asi ('(lmo de sus componentes
y scrvlCios.

Este' desglose de las seis actuacjones que consf.ituycn el pro
ceso edificutorio, facilita el trabajo interprofe:;ional en equipo
al deslindar los distintos comet.idos y recoge Jos conocimientos
técnicos minin10S necesarios para el desarrollo de cada actividad
especifica

Las normtls tecnológicas de la edificación deberán, po¡- ol.ra
pa.rte, acomodarse a la modulación decimétrica internacional
para permitir la coordinación dimensional, los intercambios tec
nológicos entre los diversos países, la reducción del número de
tipos de elementos industrializados y el fomento de la calidad.

Por último, en los estudios y previsiones del III Plan de
Desarrollo Económico y Sodal, se contienen directrices en orden
ala mejora en ia calidad de la edificación, que preven la pro
111.ulgación de esta normativa que viene a constituir una primera
etapa en la labor que corre~¡ponde realizar en dicha maleria
durante el cuatrienio a que se extiende la vigencia de dlcho
Plan.

En su virtud, a propuesta d¿o.¡ Ministro de la Vivienda y pre
via delie.ct'ací¡jn del Consejo de Ministros en su reunión del día
veü1tidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

1. Dos Seccionr: de Instrucción, que se distinguirán por Jos
ot"dinales de primera y segunda, a las que corresponde tramitar
los expedientes que hayan de ser sometidos al Tribunal con
arreglo a las normas procesales de JaLey 110/1963, de 20 de
-julio, y del presente Reglamento. siendo aplícables, con carác
ter supletorio, las normas generales de la Ley de Procedj mien
to administrativo de 17 de julio de 1958, y disposiciones com
plementarias.

los Jefes de cada Se,cción de Instrucción quedarán des'ig
nados, por el mero hecho de su nombn;mi~nto_ Instructores de
cuantos expedientes confíe el Director del Servicio a la corre,,~

pondi,)nte Sección.
La asignación de expedientes a una Sección determinada ,ie

Instrucción obligará a notificar a los promotores y a las intere~

sados el nombre del Instructor y del Secreiariú de Instrucción.
Cada Sección de Instrucción se dividirá en dos Negociados;

al Negociado Primero de Secretaria de Instrucción, que
tendrá a su cargo la custodia, ordenamiento y foliación y co
sido de los expedientes instruidos, así como la secretaria de
fletas y dación de fe y cumplimiento me':liante las oportunas
dillgencias de todas las providencias y a',ueIdos que puedan
~er adoptados por el Instructor durante el proceS(l de instrucCión.

Los titulares de estos Negociados, por el mero hecho de su
nombramiento, quedarán designados con caracter permanen(e
Secretarios de Instrucción para lós expedientes tramitados en
cada Sección.

bl Negociado Segundo de Vigilancia del Cumplimiento de
las Sentencias del Tribunal, al que corresponde, a su vez,
la periódica y permanente inspección y vigilancia de dich(l cum
plimiento de las sentencias en la forma expresa que en la3
mismas se determine, así como la realización de cuantos actos
y funciones sean necosarios para este cometido y. preparación
de las propuestas de revisión de los acuerdos del Tribunal,
cuando asi proceda por incumplimiento de sus fallos.

2. Sección de Estudios Sectoriales, cuyo cometido será pro
veer al Servicio y al Consejo de un instrumento para llevar a
cabo las investigaciones sectoriales a que se refiere el artíCu
lo 24, párrafo 2, de la Ley 110/1963, de 20 de julio, y proponer,
en su caso, la incoación de expedientes de oficio. Se dividi-
ni en: '

al Negociado Primero de Documentación, para el acopio
sistemático y continuo de los datos obtenidos en diversas fuen
tes sobre el funcionamiento de los mercados de cada producto
y de los servicios, en punto al grado de competencia,

bl Negociado Segundo de Investigación, que llevara a cabo
ios estudios sectoriales y de mercados donde aparezcan indicios
de restricciones irregulares de la competencia o .abusos de posi
ción domim~nte, así como indagaciones previas a la instrucci6n
úe expedientes de ofício en situaciones de presunta infracción.

3. Sección de Registros e Inventarios, qüe tendrá a su car,<:;:o
el Hegistro de Prácticas Restrictivas de la CompetC'nda, creado
por la Ley llO/19D3, de 20 de julio, y el lnventar'io de Situadones
Hestrictivas «;le la Competencia que hubjeran sido autorizadas
o se autoricen pOI disposición legal. Análogamente, y por come
cuencia, le compete la materia de agrupación, concentrúción,
unión y fusión de Empresas y la investigación e inventario de
las interconexiones empresariales, sean o no registra bies, así
como el conocimiento y modo de operar de las Empresas inter
nacionales y multinacionales. En relación con este cometido, y
también a otros efectos, llevará la Sección las relaciones y la
colaboración técnica con organismos €.xtranjeroS e internaciona
les relativos a la competencia mercantil y el enlace entre el
Consejo de Defensa de la Competencia y los Departamentos re
presentados en dicho Consejo, a cuyos efectos se vincula en el
Jefti de la Sección la Secretaría del mÍ(;mo, en los términos· pre
vistos en el artículo 24-7 de la Ley lH}/19frJ. de 20 de julio.

La Sección de Registros e Inventarios se dividirá en:

al Negociado Primero del Registro de Prácticas Restrictivas
de la Competencia, que llevará dicho Registro de conformidad
a lo dispuesto en la Ley, debiendo constar de un Registro provi
sional, de carácter secreto, y del Registro definitivo, que será
público. Este Negociado tendrá también a su cargo el Inventario
de situaciones restrictivas creadas por disposición legal o admi.
nistrativa y le corresponde igualmente preparar los informes en
materia de uniones y asociaciones de Empresas a que se refiere
la Ley 196/U!63, de 28 de diciembre, así como los de concentra
ciones y fusiones de Empresas que se plán~e<:n contcrme al ar
t1Cq.lo 135 de la Ley de Reformas Tributarilts, de 26 de diciem
bte de 1957~

b) Negociado Segundo de Cooperación, que tendrá a su car~
go la colaboración técnica con los orga.nismos extranjeros e in-


